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GOBIERNO CIVIL
Devoluciones ¿te avales

Habiendo cesado en su actividad 
la Sala de Bingo sita en el número 
4-bajo de la calle Joaquín Costa, en 
Briviesca, de la que figuró como 
titular la Sociedad Recreativa «Nue
vo Casino», y cancelada la autori
zación correspondiente, se instruye 
expediente para la devolución a fa
vor de dicha Sociedad del aval de
positado a favor del Gobernador Ci
vil para hacer frente a las reclama
ciones especificadas en el artículo 
13-4 del vigente Reglamento del 
Juego del Bingo, aprobado por Or
den de 9 de enero de 1979.

Quienes creyeran tener algún de
recho exigible contra la Sociedad 
Recreativa «Nuevo Casino», de Bri
viesca, por razón de obligaciones 
contraidas con ocasión del funcio
namiento de la Sala de Bingo, que 
se especifican en la citada Disposi
ción, pueden presentar sus reclama
ciones ante el Gobierno Civil de la 
provincia, en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lo que se hace público en Bur
gos a treinta de noviembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — El 
Gobernador Civil, David León 
Blanco.

7254.-1.790,00

Habiendo finalizado la vigencia 
del contrato suscrito entre la em

presa de servicios Playjoker, Socie
dad Anónima y la Sociedad Depor
tiva «Gimnástica Arandina», de 
Aranda de Duero, para la gestión, 
por la primera-, de la llevanza del 
juego en la Sala de Bingo sita en 
el número 4 de la calle Arias de 
Miranda, en aquella ciudad, de la 
que la segunda figuró como titular, 
se instruye expediente a instancia 
de la representación legal de ante
dicha empresa de servicios, para la 
devolución, previa su cancelación, 
del aval depositado a favor del Go
bernador Civil, para hacer frente a 
las reclamaciones especificadas en 
el artículo 13-4 del vigente Regla

mento del Juego del Bingo, aproba
do por Orden de 9 de enero de 1979.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible contra la empresa de 
servicios Playjoker, S. A., o la So
ciedad Deportiva «Gimnástica Aran- 
dina» por razón de obligaciones con
traídas con ocasión del funciona
miento de la Sala de Bingo, que se 
especifican en la citada Disposición, 
pueden presentar sus reclamaciones 
ante el Gobierno Civil de la provin
cia, en el plazo de quince días há
biles contados a partir del siguien
te de la inserción del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Exorna. Diputación Provincial de Burgos

Planes Provinciales

AVISO IMPORTANTE

Por el presente se hace saber a todos los Alcaldes 
y Presidentes de Juntas Administrativas, que tienen 
incluidas obras en Planes Provinciales, que el plazo 
para presentar las «minutas de honorarios» para pago 
de la Ayuda Técnica (redacción de proyectos o memo
rias valoradas), finaliza el próximo día 31 de diciembre 
de 1983.

Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presen
tado los citados documentos, se entenderá que renun
cian a dicha ayuda.

Burgos, 3 de diciembre de 1983. — El Presidente, To
más Cortés Hernández. — El Secretario, Julián Aguí 
Fernández-Villa.
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Lo que se hace público en Bur
gos, a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — 
El Gobernador Civil, David León 
Blanco.

7255.-2.190,00

Delegación de Hacienda

Servicio de Catastros y 
Valoración Rústica

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 15 del Reglamento de 
este Servicio de 23 de octubre de 
1913 y demás disposiciones que re
gulan el mismo, se pone en conoci
miento del público en general y de 
los contribuyentes interesados, que 
se están iniciando los trabajos, de 
renovación catastral sobre concen
tración parcelaria en los términos 
municipales de Quintanamanvirgo, 
Terradillos de Esgueva, Villatuelda, 
Valcavado de Roa., Villovela de Es
gueva, Villaescusa de Roa, Horni
llos del Camino la Cueva de Roa, 
Pino de Bureba, Cornudilla, Bascu- 
ñana, Castildelgado, Belorado (zo
na excluida en los trabajos de con
centración parcelaria) y los Barrios 
de Bureba.

Burgos, a uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — 
El Gerente (ilegible).

Procidencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don Manuel Morán González, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do. se tramita demanda de separa
ción 403-82, a instancia de Onofra 
Román Gallo, representada por el 
Procurador señor Santamaría Al
calde. contra Miguel Angel Benito 
González, en ignorado paradero, 
siendo parte el Ministerio Fiscal, 
sobre demanda de separación, en 
los que se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y fallo es del te
nor literal siguiente: En Burgos, a 
diecinueve de noviembre de mil no
vecientos ochenta y tres. Vistos por 
el Ilustrísimo señor Magistrado Juez 
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don Manuel Morán González, los 
autos de demanda de separación 
403-82, tramitados en este Juzgado 
de Primera Instancia número uno 
de Burgos a instancia de Onofra 
Román Gallo, representada por el 
Procurador señor Santamaría Alcal
de, y dirigido por el Letrado señor 
López Iglesias, contra Miguel Angel 
Benito González, en ignorado para
dero, en rebeldía, siendo parte el 
Ministerio Fiscal, sobre demanda 
de separación.

Fallo: Que debo acordar como 
acuerdo la separación de los cónyu
ges Miguel Angel Benito González 
y Onofra Román Gallo; declarando 
como declaro disuelto el régimen 
económico matrimonial y acordan
do como acuerdo que los hijos ha
bidos, Miguel Angel y Alicia Vane
sa Benito Román, queden bajo la 
custodia de la madre; otorgándose
la el uso de todo el ajuar domés
tico. Que debo declarar como de
claro no hacer expresa, condena en 
cuanto a las costas causadas en el 
presente procedimiento, y que ca
da parte pague las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad. 
Una vez firme esta sentencia, lléve
se testimonio de la misma, con ex
presión de firmeza, al Registro Ci
vil en que tuvo lugar la inscripción 
de matrimonio de los cónyuges y 
del nacimiento de los hijos habidos 
en el mismo, librándose los opor
tunos despachos.

Así por esta mi sentencia, que de 
no solicitarse la notificación en per
sona al demandado rebelde, dentro 
del término legal, lo será en la for
ma prevista por la Ley, lo pronun
cio mando y firmo. — Don Manuel 
Morán González. — Firmado.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma, al demandado rebel
de, en ignorado paradero, Miguel 
Benito González, extiendo el presen
te en Burgos, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos ochenta, 
y tres. — El Juez, Manuel Morán 
González. — El Secretario (ilegi
ble).

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada con esta fecha, en 
autos de divorcio matrimonial nú
mero 557 de 1981, seguidos a ins

_____ B- DE burgos

tancia de doña Carmen Marcos Ra
mos, contra su esposo don Manuel 
Diez Campos residiendo últimamen
te en Alemania, hoy en ignorado 
paradero, sobre divorcio matrimo
nial. Se emplaza a referido deman
dado por término de la presente, pa
ra que en término de veinte días, 
comparezca en autos, personándose 
en forma.

Se hace constar que las copias de 
la demanda y documentos presenta
dos, se encuentran en la. Secretaría 
del Juzgado donde se pueden reco
ger en días y horas hábiles.

Burgos, a 28 de noviembre de 
1983. —■ El Secretario (ilegible).

Don Javier Herrero Ruiz, Secreta
rio del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de la ciudad 
de Burgos y su partido.
Doy fe: Que en los autos de de

manda incidental de pobreza núme
ro 463-83, seguidos en este Juzgado, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento, parte dispositiva y pu
blicación son del tenor literal si
guiente :

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a once de noviembre de mil 
novecientos ochenta y tres. El Ilus- 
trísimo señor don Francisco Javier 
Lambón García, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número tres 
de Burgos, ha visto los presentes 
autos incidentales de pobreza segui
dos al número 463 de 1983, a ins
tancia de don José Manuel Marqui- 
na Salas, mayor de edad, casado y 
vecino de Burgos, representado por 
el Procurador doña Concepción 
Santamaría y defendido por el Le
trado don Fernando Dancausa Tre- 
viño, ambos designados en turno de 
oficio contra doña Natividad Cara- 
cena García, y contra el señor Abo
gado del Estado.

Fallo: Que sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 37 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y es
timando la demanda, procede decla
rar pobre en el sentido legal a la 
actora don José Manuel Marquina 
Salas, otorgándole los beneficios 
que a los de su clase reconoce la. 
Ley, para que los utilice en el pro
cedimiento de demanda de separa
ción que tiene presentada sin hacer 
expresa condena en costas. Así por 
esta mi sentencia juzgando en pri-
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mera instancia, la pronuncio, man
do y firmo. — Francisco J. Cam- 
bón García. — Rubricada.

Publicación: Dada, leída y publi
cada ha sido la anterior sentencia 
por el Ilustrísimo señor Magistrado 
Juez que la dictó, estando celebran
do audiencia, pública en el siguien
te día de su fecha, de lo que yo 
el Secretario, doy fe. —- Francisco 
Javier Herrero Ruiz. — Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original a que 
me remito.

Y para que sirva de notificación 
a. los demandados declarados en re
beldía en estos autos, expido el pre
sente que firmo en Burgos, ,a 25 de 
noviembre de 1983. — El Secreta
rio, Javier Herrero Ruiz. — V.° B.° 
El Magistrado-Juez (ilegible).

las dieciséis horas de los viernes, 
hasta las veinte horas de los domin
gos, recogiéndolo y entregándolo 
en el domicilio conyugal, en el que 
quedarán la esposa, y el hijo, de
biendo abonar el marido como pen
sión a su mujer cinco mil pesetas 
mensuales. Una vez firme esta re
solución, remítase testimonio de la 
presente resolución a los Registros 
Civiles de esta ciudad de Burgos, y 
de Madrid interesando la anotación 
correspondiente en los libros de re
gistro.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. Francisco 
Javier Cambón García.

Publicación: Dada, leída y publi
cada fue la anterior sentencia, por 
el Ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
que la dictó y estando celebrando 
audiencia publica en el mismo día

co años, casado, industrial y con do
micilio último en 119 Rué des Mari- 
llons. París (Francia) y hoy en ig
norado paradero, en cuyo procedi
miento ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Francisco Alber
to Fernández, como autor responsa
ble de una falta de imprudencia con 
daños, del artículo 600 del Código 
Penal, ya definida, a la pena de 
cinco mil pesetas de multa, y para 
caso de impago de la misma, la sus
titutoria de cinco días de arresto; 
al pago de las costas procesales y 
a que indemnice al perjudicado Ar
mando Orozco Grijalvo en 1a. can
tidad de doscientas setenta mil cua
trocientas pesetas por los daños cau
sados, devengando esta cantidad 
desde la fecha de esta resolución

Don Javier Herrero Ruiz, Secreta
rio del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de la ciudad 
de Burgos y su partido.
Doy fe: Que en los autos de se

paración matrimonial número 218 
de 1983, seguidos en este Juzgado, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento, parte dispositiva y pu
blicación son del tenor literal si
guiente :

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a veintiuno de noviembre de 
mil novecientos ochenta y tres. El 
Ilustrísimo señor don Francisco Ja
vier Cambón García, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 
tres de Burgos, ha visto los presen
tes autos de separación matrimonial, 
seguidos al número 218 de 1983, a 
instancia de doña María Mercedes 
González García, mayor de edad, 
casada y vecina de Burgos represen
tada por el Procurador don Manuel 
García Gallardo, y defendido por 
el Letrado don Miguel Ortega Ber
na!, ambos designados en tumo de 
oficio, contra don Antonio Martín 
de la Cruz, mayor de edad, mecá
nico y vecino de esta ciudad, decla
rado en rebeldía.

Fallo: Que estimando la deman
da, debo declarar y declaro la sepa
ración matrimonial solicitada, co
rrespondiente a la esposa el cuida
do del hijo común habiendo de con
tribuir el marido con doce mil pe
setas mensuales a su cuidado, pu
niendo comunicar con el hijo un 
fm de semana de cada dos desde

de su fecha de lo que yo el Se
cretario, doy fe. — Javier Herrero 
Ruiz. —• Rubricado.

Lo testimoniado corresponde bien 
y fielmente con su original a que 
me remito y para que sirva, de noti
ficación a los demandados declara
dos en rebeldía en estos autos, ex
pido el presente que firmo en Bur
gos, a 25 de noviembre de 1983. — 
V.° B.° El Magistrado Juez, (ilegi
ble).

Juzgado de Distrito 
número uno de Burgos

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
uno de los de Burgos.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas a que luego se hará mención se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva literal
mente copiados, son del siguiente 
tenor:

Sentencia: En Burgos, a veinti
séis de noviembre de mil novecien
tos ochenta y tres. Vistos por el se
ñor don José Joaquín Martínez Be
rrán, Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad, estos autos de jui
cio de faltas número 1.693 de 1983, 
sobre imprudencia con daños, en el 
que aparece como perjudicado, Ar
mando Orozco Grijalvo, de treinta 
y tres años de edad, casado labra
dor y vecino de Palenzuela (Falen
cia.), representado y defendido por 
el Letrado don Felipe Real Chico
te; y como denunciado Francisco 
Laberto Fernández, de treinta y cin

hasta que sea totalmente ejecutada, 
en favor del acreedor, el interés bá
sico o de redescuento fijado por el 
Banco de España incrementado en 
dos puntos.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando en esta prime
ra instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — El Juez. — Firmado 
(ilegible). — Rubricado. Y sellada 
con el del Juzgado.

Y para que conste y sirva de no
tificación al denunciado Francisco 
Alberto Fernández, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido el presente en 
Burgos a 26 de noviembre de 1983. 
El Secretario, Gaspar Hesse Gil.

Juzgado de Distrito 
número dos de Burgos

Cédula de notificación
Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 

guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de los de 
Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio de faltas seguidos en 
este Juzgado con el número 1.262- 
83, sobre imprudencia simple con 
daños, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

Sentencia: En Burgos, a 24 de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y tres. Visto por don Moisés Ruiz 
Ruiz, Juez de Distrito del Juzgado 
número dos de esta ciudad, los pre
sentes autos de juicio de faltas nú
mero 1.262-83, en juicio oral y pú
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blico por imprudencia simple con 
daños, contra Manuel Cerqueira de 
46 años, domiciliado en Billere 
(Francia) Les Chenes BT-C, actual
mente en ignorado paradero, sien
do parte el Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción pública, 
y como denunciante Bernardo Sáez 
González, de 47 años, casado, Ofi
cial segunda vecino de San Sebas
tián, Casa Eguñon, n.° 1. Alza y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Manuel Cerqueira como au
tor responsable de una falta de im
prudencia simple con daños, sin la 
concurrencia de circunstancias mo
dificativas de responsabilidad crimi
nal, a la pena de cinco mil pesetas 
de multa, pago de las costas proce
sales y a que indemnice a Bernabé 
Sáiz González en setenta y una mil 
quinientas veintinueve pesetas por 
daños en su automóvil.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Moisés Ruiz Ruiz. — Ru
bricado. — Está el sello del Juz
gado.

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día. de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito en su caso si fuere ne
cesario y para que conste y sirva de 
notificación respecto de la anterior 
sentencia en cuanto al inculpado 
Manuel Cerqueira, actualmente en 
ignorado paradero y tenga lugar su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se expide la presente 
cédula en la ciudad de Burgos, a 
26 de noviembre de 1983. — El 
Secretario, Licinio Pedro Vaquero 
Molaguero.

Don Licinio Pedro Vaquero Mola
guero, Secretarlo del Juzgado de 
Distrito número dos de los de 
Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio de faltas seguidos en 
este Juzgado con el número 1.093/ 
83 sobre orden público, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a veinte de octubre de mil no
vecientos ochenta y tres. Visto por 
D. Moisés Ruiz y Ruiz, Juez de Dis
trito del Juzgado número dos de 
esta ciudad, los presentes autos de 

juicio verbal de faltas, núm. 1.093/ 
83, en juicio oral y público por la 
falta de orden público, contra Se
gundo López Aragón, nacido el 12 
de julio de 1941, soltero, pastor, na
tural de Husillos de Campo (Falen
cia), hijo de Segundo y de Euge
nia, domiciliado últimamente en 
Cintruenigo (Navarra) y en la ac
tualidad en ignorado paradero; 
siendo parte el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción públi
ca, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Segundo López Aragón co
mo autor responsable de una falta 
contra el orden público, sin la con
currencia de circunstancias modi
ficativas de responsabilidad cri
minal a la pena de tres mil pesetas 
de multa, reprensión privada, pago 
de costas procesales, cayendo en 
comiso el rifle simulado, pisto
la de aire comprimido y navaja 
ocupadas.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. Firmado, Moisés Ruiz y Ruiz 
Rubricado. Está el sello del Juz
gado.

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito en su caso si fuere ne
cesario y para que conste y sirva 
de notificación respecto de la an
terior sentencia en cuanto al con
denado Segundo López Aragón, ac
tualmente en ignorado paradero y 
tenga lugar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
expide la presente cédula en la ciu
dad de Burgos, a 25 de noviembre 
de 1983. — El Secretario, Licinio 
Pedro Vaquero Molaguero.

MIRANDA DE ERRO
Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

Doña María Visitación Fernández 
Gómez de Cadiñanos, Secretaria 
sustituía de este Juzgado de Dis
trito de Miranda de Ebro.
Doy fe y testimonio: Que obra 

en esta Secretaria a mi cargo ex
pediente de juicio de faltas seña
lado con el número 381 de 1983 y 
en el misino se ha dictado senten
cia, que copiado su encabezamien
to y fallo dicen como sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres. Vistos por la Sra. 
doña María del Carmen Samanes 
Ara, Juez de este Juzgado de Dis
trito los presentes autos de juicio 
de faltas número 381 de 1983, en 
juicio oral y público sobre daños 
por denuncia de la Renfe contra 
José Sánchez Valle, mayor de edad 
y vecino de Bilbao y contra José 
Luis de las Fuentes Maestro, ma
yor de edad, soltero, estudiante y 
vecino de Falencia, siendo parte el 
Ministerio Fiscal en representación 
de la acción pública y de las demás 
partes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Sánchez Valle y a Jo
sé Luis de las Fuentes Maestro co
mo autores responsables, de una 
falta de daños prevista y penada 
en el art. 597 del Código Penal, a 
la pena de multa, para cada uno de 
ellos, de dos mil quinientas pesetas, 
que satisfará en papel de pagos al 
Estado y en defecto de su pago a 
un día de arresto menor por ca
da mil pesetas o fracción de ellas 
impagadas, e imponiéndose a los 
condenados al pago de las costas 
del juicio o por mitad e iguales 
partes. Que asimismo les condeno 
como responsables civiles a que 
indemnicen a la Renfe conjunta y 
solidariamente, en la cantidad de 
mil ciento sesenta y cuatro pese
tas por los daños. Dicha cantidad 
devengará en favor del perjudicado 
desde la fecha de esta resolución 
a linterés básico o de redescuento 
fijado por el Banco de España, e 
incrementado en dos puntos (ar
tículo 921 bis de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). Notifiquese la 
presente resolución a las partes y 
al Ministerio Fiscal.

Asi, por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo. — Firma
da y rubricada. María del Carmen 
Samanes Ara.

Y para que conste y surta los 
efectos oportunos y sea publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para notificar la sentencia 
a José Sánchez Valle, con residen
cia anteriormente en Bilbao (Viz
caya) y en la actualidad se encuen
tra en ignorado paradero, expido 
la presente en Miranda de Ebro, a 
26 de noviembre de 1983. — La Se
cretaria sustituta, Visitación Fer
nández.
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HHimeiOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo 

número 2

Cédulas de citación
En autos 1957/83, seguidos por 

Fernando Juárez Terradlllos con
tra Instituto Nacional de la Segu
ridad Social y otros, sobre acciden
te de trabajo, se ha acordado por
S. S.« el. Magistrado núm. 2 de Bur
gos, citar al codemandado D. Juan 
Escóbales Tarro, para que com
parezca ante la Magistratura de 
Trabajo núm. 2 de Burgos (San Pa
blo, 12-A) el dia once de enero pró
ximo, a las diez horas, a fin de ce
lebrar acto de juicio en la recla
mación que se ha dejado expresa
da, advirtiéndole que es única con
vocatoria y deberá concurrir a jui
cio con todos los medios de prue
ba de que intente valerse y que el 
acto no podrá suspenderse por fal
ta injustificada de cualquiera de 
las partes.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Juan Escóbales Ta
rro, cuyo último domicilio era en 
Burgas, Gamonal, calle Alfonso XI, 
1-3.O-B y en la actualidad se ha
lla en ignorado paradero, firmo la 
presente que será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a 29 de noviembre de 1983. 
El Secretario (ilegible).

En autos 1868-1869/83, seguidos 
por Benito Terán Alonso e Isaías 
Burgos Santidrián, contra Conlo
mar, S. A., sobre cantidad, por la 
presente se cita a la demandada 
para que comparezca ante esta 
Magistratura núm. 2 (Burgos, S. 
Pablo, 12-A), el dia 30 de enero 
próximo, a las once treinta horas, 
para celebrar acto de conciliación 
y seguidamente y en su caso, de 
juicio, en la reclamación que se ha 
dejado expresada; advirtiéndole 
que es única convocatoria y deberá 
concurrir a juicio con todos los me
dios de prueba de que intente va
lerse y que los actos no podrán 
suspenderse por falta injustifica
da de cualquiera de las partes.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Conlomar, S. A., cu
yo último domicilio era en el Polí

gono Gamonal Villimar, calle 11, de 
esta capital y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, 
firmo la presente en Burgos, a 24 
de noviembre de 1983, por haberlo 
así ordenado el limo. Sr. Magistra
do de Trabajo núm. 2 de Burgos, lo 
cual será publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. — El Se
cretario (ilegible).

Delegación de Agricultura, Pesca 
y Alimentación

Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza

Jefatura Provincial de Burgos
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, se pone en cono
cimiento de D. Francisco Bautista 
de León, que dijo residir en esta ca
pital, con domicilio en la calle Ba
rrio San Cristóbal, núm. 19, 4.° y 
estar ausente de su domicilio a la 
hora de reparto de la corresponden
cia, que se le instruye expediente 
núm. 96-83, por infracción de la Ley 
de Pesca Fluvial, consistente en 
pescar en tramo acotado sin permi
so y sin licencia de pesca en el rio 
Arlanza, el día 20 de julio de 1983, 
sobre lo que podrá Vd. formular por 
escrito las alegaciones que estime 
oportuno en defensa de sus dere
chos, en el plazo de diez días hábi
les a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos.

Las declaraciones testificales de
berán tener sus firmas reconocidas 
notarialmente o ante la Alcaldía 
donde residan los testigos y enviar
las a este Servicio Provincial, Pla
za de Alonso Martínez, n°. 7-A, 1.® 
en Burgos.

Burgos, 28 de noviembre de 1983. 
El Jefe del Servicio Provincial (ile
gible).

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 80 párrafo tercero de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, se 
pone en conocimiento de don Ra
fael Borja Muñoz, vecino que fue 
de esta capital con domicilio en la 
calle Santa Agueda, número 19 y 

actualmente en paradero desconoci
do, que con fecha 16 de septiembre 
de 1983, esta Jefatura Provincial 
del ICONA ha dictado resolución 
en el expediente número BU-52-83, 
contra él, por infracción de la Ley 
de Caza imponiéndole la multa de 
5.000 pesetas y además 1.200 pese
tas en sustitución de comisos, que 
deberá abonar en esta Jefatura, Pla
za de Alonso Martínez número 7-A, 
primero, de Burgos, o remitirlo a 
la misma en el plazo de quince días, 
pues de lo contrario se reclamará 
por la vía de apremio con el opor
tuno recargo.

Este plazo se contará a partir de 
la fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos.

Burgos, a 28 de noviembre de
1983. — El Jefe del Servicio Pro
vincial accidental (ilegible).

Ayuntamiento de 
Condado de Treviño

Aprobado por la Corporación 
Municipal en sesión plenaria cele
brada el día tres de diciembre 
de 1983, con el voto favorable de 
la njhyoría -absoluta legal de los 
miembros que la integran, de con
formidad con el quorum fijado en 
el inciso g) del artículo 6-2 de la 
I/?y 40-81 de 28 de octubre, el 
Presupuesto Municipal Ordinario 
para el ejercicio de 1983, se halla 
expuesto al público dicho expedien
te en la Secretaría de la entidad, 
por plazo de quince días hábiles, 
plazo durante el cual se admitirán 
reclamaciones ante la Corporación 
que podrán presentar los interesa
dos legitimados a tenor de la nor
mativa de aplicación, con sujeción 
al siguiente detalle.

1. —Plazo de exposición y ad
misión de reclamaciones. Quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente día hábil al de la inser
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

rectamente, aún cuando no habiten 
municipal.

b) Las personas interesadas di- 
en el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídica en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la entidad, cuando el Presupues
to afecte a sus intereses sociales o 
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a los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieran facultad para ello según 
los Estatutos.

3. —1 Organo ante el que se re
clama: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de 
presentarse las reclamaciones: Se
cretaría (Registro General)

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13 apartado primero 
del Real Decreto Ley 3-1981 de 16 
de enero.

En Treviño, a 3 de diciembre de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

En la Intervención de esta Enti
dad Local, se halla expuesto al pú
blico, a efectos de reclamaciones, el 
Presupuesto de Inversiones para el 
ejercicio de 1983, aprobado por la 
Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 3 de diciembre de 
1983.

Los interesados legítimos que 
menciona el artículo 683 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundi
do de 24 de junio de 1955, podrán 
formular sus reclamaciones, con 
sujeción a. las normas siguientes:

a) Plaza de exposición y admi
sión de reclamaciones: quince días 
hábiles a partir del día siguiente a 
la fecha de inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de ’a 
provincia.

b) Oficina de presentación: Re
gistro General de la Corporación.

c) Organo ante el qüe se recla
ma: Corporación en pleno.

En Freviño, a 3 de diciembre de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Rucandio
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo re
glamentarlo de información públi
ca contra el Presupuesto Munici
pal Ordinario de Gastos e Ingre
sos para el ejercicio de 1983, con
forme a acuerdo corporativo adop
tado en sesión extraordinaria de 
27 de oct., se eleva a definitiva 
la aprobación inicial de referi
do presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual confor
me a lo previsto en el art. 14.2 de 
la Ley 40/81 de 28 de octubre, es 
objeto de publicación resumido a

nivel de capítulos, a tenor del si
guiente resumen:

Estado de gastos
A.) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

367.390 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 371.540 pesetas.
4.—Transferencias comentes, pe

setas, 60.000.
B) Operaciones de capital :
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 8.070.
Total del presupuesto preventi

vo: 807.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

280.888.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

24.000.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 2.012.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 500.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pe

setas, 100.
Total del presupuesto preventi

vo : 807.00 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el artícu
lo 14, apartado 2, de la Ley 40/ 
81 de 28 de octubre.

En Rucandio, a 29 de noviembre 
de 1983. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Roa
PRESUPUESTO ORDINARIO DEL 

EJERCICIO DE 1983

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

14.465.737 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 7.350.285 pesetas.
3. —Intereses, 1.460.359 pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 412.000.

B) Operaciones de capital:
7. —Transferencias de capital, pe

setas, 278.508.
8. —Variación de activos finan

cieros, 80.000 pesetas.
9. —Variación de pasivos finan

cieros, 3.808.526 pesetas.
Total de¡ presupuesto preventi

vo : 27.855.385 pesetas.

____ __________B. O. DE BURGOS

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes.
1. —Impuestos directos, pesetas., 

5.694.364.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

1.942.745.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 9.610.097.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 7.512.555.
5. —Ingresos patrimoniales, pe

setas, 742.624.

B) Operaciones de capital:
7. —Transferencias de capital, pe

setas, 273.000.
8. —Variación de activos finan

cieros., 80.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

27.855.385 pesetas.
Roa, a 25 de noviembre de 1983. — 

El Secretario accidental (ilegible). 
V.° B.° el Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdivielso

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1983, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 24 de 
septiembre, se eleva a defíniti- 
va la aprobación inicial de referi
do presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cuaal, confor
me a lo previsto en el articulo 14.2 
de la Ley 40/81, de 28 de octubre, es 
objeto de publicación resumido a 
nivel de capítulos, a tenor del si
guiente resumen:

Estado de gastos

K) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones de personal, 

3.774.866 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 1.076.984 pesetas.
4.—-Transferencias corrientes, pe

setas, 202.100.

B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 51.050.
Total del presupuesto preventivo: 

5.105.000 pesetas.
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Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

1.478.128.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

312.000.
3. —-Tasas y otros ingresos, pese

tas, 613.872.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 2.700.000.
5. —-Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.000.
Total del presupuesto preventivo: 

5.105.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artícullo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Merindad de Valdivielso, a 23 
de noviembre de 1983. — El Alcal
de (ilegible).

Ayuntamiento de Trespaderne
En la intervención de esta Enti

dad Local se halla expuesto al pú
blico el Presupuesto de Inversiones 
para el ejercicio de 1983, junto con 
el acuerdo definitivo de aprobación 
adoptado por la Corporación en se
sión celebrada en fecha 25-11-1983 
y con el quorum fijado en el ar
ticulo 3.° de la Ley 40/81, cuyo re
sumen por capítulos es el siguiente:

Ingresos
A) Operaciones corrientes::
3.—Tasas y otros ingresos, pese

tas, 1.844.650.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 8.821.922.
9-—Variación de pasivos finan

cieros, 3.000.000 de pesetas.
Total ingresos: 13.666.572 pesetas.

Gastos
B) Operaciones de capital:
6—Inversiones reales, 13.666.572 

pesetas.
Total gastos: 13.666.572 pesetas.
En Trespaderne, a 26 de noviem

bre de 1983. — El Presidente (ile
gible).

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

En la Intervención de esta Enti
dad Local se halla expuesto al pú
blico el Presupuesto de Inversio

nes. para el ejercicio de 1983 junto 
con el acuerdo definitivo de apro
bación adoptado por la Corpora
ción, en sesión celebrada el dia 26 
de agosto de 1983, y con el quorum 
fijado en el art. 3.” del Real De
creto-Ley 3/1981 de 16 de enero, 
cuyo resumen por capítulos es el 
siguiente:

Ingresos
Operaciones de capital:
6. —Enajenación ¿e inversiones 

reales, 8.098.021 pesetas.
7. —Transferencias comentes, pe

setas, 4.007.496.
Total ingresos: 12.105.517 peseta.

Gastos
A) Operaciones de capital:
6.—Inversiones reales, 12.105.517 

pesetas.
Total gastos: 12.105.517 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 14, 
apartado 2 de la Ley 40/81 de 28 de 
octubre.

Palacios de la Sierra, 24 de no
viembre de 1983. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Valle de 
Valdelucio

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el articulo 15.2 del 
R. D. Ley 3/1981, de 16 de enero, 
en relación a lo dispuesto en el 
13.2 del mismo, se hace público que 
esta Corporación municipal, en se
sión del día 23 de noviembre de mil 
novecientas ochenta y tres acordó 
aprobar definitivamente el expe
diente de habilitación de créditos 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario vigente, el que anterior
mente ha sido objeto de aproba
ción inicial por este Ayuntamiento 
en sesión de veintinueve de sep
tiembre de 1983 y expuesto al pú
blico en forma y por plazo regla- 
bentario, con inserción de anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 231 de 11 de octubre 
de 1983.

La habilitación de créditos de que 
se trata, con imputación a las par
tidas de presupuesto que se indi
can en citado expediente, se resu
me na nivel de capítulos del si
guiente modo:

Capitulo 6. — Adquisición de dos 
básculas puentes. Aumento: pese

tas, 2.750.000. Crédito definitivo: 
2.750.000 pesetas.

Capítulo 6. — Ampliación del ser
vicio público. Aumento: 2.340.000 
pesetas. Crédito definitivo: pese
tas, 2.340.000.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Valle de Valdelucio, a 23 de no
viembre de 1983. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Pradoluengo
La Corporación Municipal, en se

sión del dia 28 de octubre de 1983, 
aprobó inicialmente, propuesta nú
mero 1 de suplemento y crédito ex
traordinario con aplicación del su
perávit y por transferencia, dentro 
del presupuesto ordinario vigente. 
Expuesto al público sin reclamacio
nes el expediente, dicho acuerdo se 
eleva a definitivo.

A los efectos previstos en el ar
tículo 16-2 de la Ley 40/81 de 28 de 
octubre, las modificaciones a nivel 
de capítulos, son las siguientes:

Gastos
Cap. I. — Consignación inicial, 

2.567.054 pesetas; aumento, 160.000 
pesetas; baja, 486.583 pesetas; con- 
signlcaón definitiva, 2.240.471 pe
setas.

Cap. II. — Consignación inicial, 
4.183.428 pesetas; aumento, pese
tas, 1.259.741; consignación defi
nitiva, 5.443.169 pesetas.

Cap. IV. — Aumento, 799.653 pe
setas; consignación definitiva, pe
setas, 799.653.

Totales: Consignación inicial, pe
setas, 6.866.682; Aumentos, pese
tas, 2.289.394; bajas, 486.583 pese
tas ; consignaciones, definitivas, pe
setas, 8.669.493.

Pradoluengo, a 28 de noviembre 
de 1983. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Merindad de 
Cuesta tirria

Ha sido elevada a definitiva, en 
virtud de acuerdo plenario adopta
do en sesión celebrada el día 27 de 
octubre de 1983, la aprobación del 
Expediente de Modificación de Cré
ditos en el Presupuesto Municipal 
Ordinario de 1983, con cargo al 
Supéravit del ejercicio económico 
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anterior, que ofrece el siguiente re
sumen por capítulos:

Capítulo l.° Remuneraciones de 
personal:

Consignación anterior: 3.496.495 
pesetas.

Aumento: 70.000 pesetas.
Consignación definitiva: pesetas, 

3.566.495.
Capítulo 2/' Compra bienes co

rrientes y de servicios:
Consignación anterior: 2.136.679 

pesetas.
Aumento: 1.875.000 pesetas.
Consignación definitiva: pesetas, 

4.011.679.
Capítulo 4.° Transferencias co

rrientes :
Consignación anterior: 905.384 

pesetas.
Aumento: 1.160.000 pesetas.
Consignación definitiva: pesetas, 

2.065.384.
Lo que se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 14-2 de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Merindad de Cuesta Urria, a 
23 de noviembre de 1983. —- El Al
calde, Abilio Alonso.

Ayuntamiento de Hontoria de 
la Cantera

Aprobado por la. Corporación 
Municipal en sesión celebrada el día 
26 de noviembre de 1983, por el 
voto favorable de la mayoría abso
luta legal de los miembros, que la 
integran, de conformidad con el 
quorum fijado en el inciso g) del 
artículo 6-2 de la Ley 40-81, de 
28 de octubre el Presupuesto Muni
cipal Ordinario para eí ejercicio de 
1983, se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaría de 
la. Entidad por plazo de quince días 
hábiles, plazo durante el cual se ad
mitirán reclamaciones ante la Cor
poración, que podrán presentar los 
interesados legitimados a tenor de 
la normativa de aplicación, con 
sujeción al siguiente detalle:

1-—Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del siguien
te hábil al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

2.—Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente aún cuando no habiten 
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en el territorio de la Entidad Local.
c) Las Corporaciones, Asocia

ciones y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el presupues
to afecte a sus intereses sociales o 
a los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según los 
Estatutos.

3. —Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. —Oficina en la que han de 
presentarse las reclamaciones: Se
cretaría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1, del 
Real Decreto-Ley 3-1981, de 16 de 
enero.

En Hontoria de la Cantera, a 26 
de noviembre de 1983. — El Alcal
de (ilegible).

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Modúbar de 

la Emparedada
Aprobados por esta Corporación, 

en sesión del día 27 de noviembre 
de 1983, los pliegos de condiciones 
que han de regir la subasta de 
arriendo de la Casa Taberna de 
propiedad municipal, quedan ex
puestos al público por el plazo de 
ocho días desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, pudiendo presen
tarse reclamaciones en referido 
plazo, de conformidad con lo pre
ceptuado en el art. 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Asimismo de conformidad con 
acuerdo de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el dia 27 de no
viembre de 1983, se anuncia la. su
basta para el arriendo de la Casa 
Taberna municipal.

Objeto del contrato: Arriendo de 
la Casa Taberna municipal.

Precio de licitación: En la canti
dad de cincuenta mil pesetas anua
les.

Periodo de arriendo: El plazo 
por el cual se arrienda es el de dos 
años, que irán desde 1 de enero de
1984, hasta el 31 de Diciembre de
1985.

Garantía provisional: Para par
ticipar en la subasta ser 1.000 pe
setas.

B. O. DE BURGOS

Garantía definitiva: Que presta
rá el adjudicatario será el 6 por 
100 del precio de adjudicación.

Acto de licitación: Tendrá lugar 
en este Ayuntamiento, el domin
go siguiente, desde que cumpla diez 
días de publicación este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a las 12 horas, el procedi
miento a seguir será el de pujas 
a la llana, siendo adjudicado pro
visionalmente a la proposición más 
ventajosa.

En Modúbar de la Emparedada, a 
27 de noviembre de 1983. — El Al
calde, Jesús García González.

7211.-2.520,00

Junta Vecinal de Rucandio
Debidamente autorizada por el 

Servicio Provincial de ICONA, el 
próximo día 16 de diciembre, en 
el Salón de Sesiones de esta Junta 
Vecinal, tendrán lugar las subastas 
de los aprovechamientos madera
bles siguientes:

A las 11 horas: Subasta de los 
a p r o vechamientos maderables de 
1.005 pinos pináster, sitos en el 
monte «El Encinar» n.° 96; Cuar
tel A; Tranzón 15, con un volumen 
de 426 metros cúbicos de madera, 
en la tasación de 472.700 pesetas.

A las 11,30 horas: Subasta de 
los aprovechamientos maderables de 
866 pinos pináster, sitos en el mon
te «La Larga» n.° 96-A, con un 
volumen de 438 metros cúbicos de 
madera en la tasación de 530.100 
pesetas.

Admisión de plicas: hasta el mis
mo momento de la subasta.

Fianza provisional: 5 % de la 
tasación: 24.000 ptas. para la pri
mera subasta y 27.000 ptas. para 
la segunda subasta.

Fianza definitiva: 6 % del re
mate.

Los pliegos de condiciones que
dan de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta Vecinal. De quedar 
desiertas, se celebrará nueva subas
ta el día 20 de diciembre, a las 
mismas horas, tasación y condicio
nes.

La subasta se hace en pie, con 
corteza y a riesgo y ventura del 
comprador.

Rucandio, ¡a 25 de octubre de 
1983. — El Presidente de la Junta 
Vedinial, Saturnino Alonzo Gonzá
lez.

7270.-2.310,00


